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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha once de mayo de dos mil veintidós.

[bookmark: _Hlk101959150]VISTO el expediente conformado con motivo de los Recurso de Revisión 01746/INFOEM/IP/RR/2022 y 01748/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXXXXXXXXX, en lo sucesivo, el Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, a las solicitudes de acceso a la información pública 00050/NEZA/IP/2022 y 00052/NEZA/IP/2022, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

ANTECEDENTES:

I. Presentación de las solicitudes de información. 

Con fecha veintiocho de enero de dos mil veintidós, el Particular presentó dos solicitudes de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, mediante la cual requirió:

[bookmark: _Hlk101892379]Solicitud con número de folio 00050/NEZA/IP/2022	
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
en relaciona Nezahualcóyotl, requiero saber nivel académico y curriculum que cuenta cada uno de los integrantes del cabildo de este municipio y la percepción que van a tener cada uno de ellos con motivo de su cargo ya sea regidor, sindico o secretaria del ayuntamiento.” (Sic)

Solicitud con número de folio 00052/NEZA/IP/2022
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
requiero el curriculum y el nivel académico de cada uno de los directores que se aprobaron el el actual ayuntamiento.” (Sic)

Es de señalar que en las dos solicitudes de acceso a la información la ahora Recurrente eligió como modalidad de entrega de la información “A través del SAIMEX”.

II. Respuesta del Sujeto Obligado

[bookmark: _Hlk101890341]Con fecha catorce de febrero de dos mil veintidós, el Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, notificó la respuesta a la solicitud, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), por medio del oficio número DA/NEZA/0682/2022, del once de febrero de dos mil veintidós, suscrito por la Dirección de Administración y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información, mediante el cual manifestó lo siguiente: 

“…
De acuerdo a lo establecido en los artículos 42,43 y 44 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Nezahualcóyotl, hago de conocimiento del Solicitante, que se llevó a cabo una búsqueda detallada en los archivos que genera, posee y/o administra la Dirección de Administración, con la finalidad de dar cabal cumplimiento a lo solicitado, por tanto, dentro del ámbito de mi competencia; informo que a la fecha del presente escrito no se genera, posee y/o administra documento alguno que, de Constancia de lo solicitado, toda vez, por tanto, la Dirección de Administración parte Integrante del Sujeto Obligado H. Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, queda imposibilitada para dar respuesta categórica a lo solicitado.

Cabe mencionar, de acuerdo a lo establecido en los Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las Obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los Sujetos Obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, la Dirección de Administración, se encuentra en el Proceso de Recabación de la información correspondiente, por lo una vez concluido dicho Proceso, se realizará la Publicación de la misma en el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense- IPOMEX del Sujeto Obligado “H. Ayuntamiento de  Nezahualcóyotl”.
…”
[bookmark: _Hlk101903429]
El Sujeto Obligado adjuntó la digitalización de los siguientes documentos: 

i) [bookmark: _Hlk101893356]Oficio sin número, del catorce de febrero de dos mil veintidós por medio del cual la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal remite el diverso DA/NEZA/0682/2022.

ii) Oficio número DA/NEZA/0681/2021, del once de febrero de dos mil veintidós, signado por la Dirección de Administración y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información en el que medularmente informa que a la fecha del escrito en relación a la solicitud 00050/NEZA/IP/2022, no se genera, posee y administra documento alguno que de constancia de lo solicitado por lo que queda imposibilitado para dar respuesta, así mismo que se encuentra en proceso de recabación de información, por lo que una vez concluido el proceso, se realizará la publicación de la misma en su portal IPOMEX.

iii) Oficio sin número, del catorce de febrero de dos mil veintidós por medio del cual la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal remite el diverso DA/NEZA/0681/2022.

III. Interposición del Recurso de Revisión. 
El veinticuatro de febrero de dos mil veintidós, se tuvo por interpuesto dos Recursos de Revisión ante este Instituto, por parte del Solicitante, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en contra de la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, a la solicitud de información, en los siguientes términos: 

Solicitud con número de folio 00050/NEZA/IP/2022 referente al Medio de Impugnación 01748/INFOEM/IP/RR/2022.
 “ACTO IMPUGNADO
La respuesta de la Direccionde Administracion de ese Sujeto Obligado asi como la falta de capacidad de la unidad de transparencia para solicitar la informacion a las areas responsables o en su caso a las regidurías y sindicaturas.” (Sic.)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
La dirección de administración no lleva a cabo sus obligaciones con tener la información de los trabajadores que están en el H. Ayuntamiento así como no es posible que no se le haya solicitado a la secretaria del ayuntamiento o a las mismas regidurías y sindicaturas el curriculum de los responsables. No pueden ocupar cargos si son incompetentes en el mismo los titulares en las direcciones y mas aun de la unidad de transparencia, ya que esta violando un derecho humano.” (Sic.)

Solicitud con número de folio 00052/NEZA/IP/2022 referente al Medio de Impugnación 01746/INFOEM/IP/RR/2022.
 “ACTO IMPUGNADO
como es posible que el area responsable de solicitar la información, no pida la información a las areas responsables la información solicitada, cuando públicamente y que el mismo cabildo tenia el curriculum de cada uno de los directores aprobados. Este municipio esta violando mi derecho de acceso a la informacion con la finalidad de verificar los curriculum que dieron cada una de las propuetas en un cabildo en vivo. como es posible que la direccion no tenga nada si ya estan aprobados y trabajando en cada una de las areas, con su respectivo nombramiento y firmando con tal caracter.” (Sic.)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
Violacion al acceso a la informacion, opacidad e incapacidad del area responsable para solictar informacion.” (Sic.)

IV.- Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto

a) Turno del Recurso de Revisión. El veinticuatro de febrero de dos mil veintidós, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó los números de expediente 01746/INFOEM/IP/RR/2022 y 01748/INFOEM/IP/RR/2022 al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El primero de marzo de dos mil veintidós, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

[bookmark: _Hlk101902754]c) Acumulación de los asuntos. El nueve de marzo de dos mil veintidós, el Comisionado Ponente  previo análisis de las características de los Medios de Impugnación previamente señalados, advirtió conexidad entre estos, al haber sido promovidos por la misma persona, en los que se señaló como dependencia o entidad recurrida al Ayuntamiento de Nezahualcóyotl; por lo que, con el propósito de privilegiar la resolución expedita y evitar el dictado de resoluciones contradictorias, con fundamento en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de conformidad con su artículo 195 de dicho ordenamiento, decretó la acumulación del Recurso de Revisión 01748/INFOEM/IP/RR/2022 al diverso 01746/INFOEM/IP/RR/2022, por ser este último el más antiguo, sustanciado bajo el índice de esta Ponencia.

d) Informe Justificado o Manifestaciones. El siete y ocho de marzo de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado remitió su Informe Justificado, a través de Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), por medio de oficio sin número, del siete de marzo de dos mil veintidós, suscrito por Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información y Dirigido al Comisionado Ponente, mediante el cual remite el diverso DA/NEZA/1075/2022. 

El Sujeto Obligado adjuntó la digitalización de los siguientes documentos: 

i) [bookmark: _Hlk101905510]Oficio número DA/NEZA/1075/2022, del cuatro de marzo de dos mil veintidós, suscrito por el Director de Administración y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal, por medio del cual manifiesta y expone:   

“…
Derivado de lo anterior, en apego a lo establecido en los artículos 42, 43 y 44 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Nezahualcóyotl, en atención a la Etapa de Solicitud de Informe Justificado y/o Manifestaciones, hago de conocimiento del Recurrente, que se llevó a cabo una búsqueda en los archivos que resguarda la Dirección de Administración, a fin de dar cabal cumplimiento a lo solicitado, sin embargo a la fecha del presente escrito, no se encontró Expediente y/o  Documento alguno que de Constancia de lo solicitado, ya que de acuerdo a lo establecido en el artículo 16 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Nezahualcóyotl, el Titular de l Presidencia Municipal puede nombrar y remover libremente a los funcionarios y empleados de la Administración Pública Municipal.
…
Sin embargo, es de suma importancia mencionar, que la Dirección de Admiración, con la finalidad de coadyuvar con la Unidad de Transparencia, y atender de en tiempo y forma las Obligaciones Comunes de Transparencia, se encuentra en Proceso de Actualización de la información correspondiente al Portal del IPOMEX del Sujeto Obligado H. Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, conforme a lo establecido en los Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las Obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben difundir los Sujetos Obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, por lo una vez concluido dicho Proceso, se realizará la Publicación de la misma en el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense- IPOMEX del Sujeto Obligado “H. Ayuntamiento de Nezahualcóyotl”
…”

ii) Oficio sin número, del ocho de marzo de dos mil veintidós, suscrito por Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información y Dirigido al Comisionado Ponente, mediante el cual remite el diverso DA/NEZA/1075/2022.

iii) Oficio número DA/NEZA/1074/2022, del cuatro de marzo de dos mil veintidós, suscrito por el Director de Administración y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal, por medio del cual manifiesta y expone:
“…
*En atención a la parte de la solicitud que a la letra dice, “requiero saber nivel académico y currículum que cuenta cada uno de los integrantes del cabildo de este municipio y la percepción que van a tener cada uno de ellos con motivo de su cargo ya sea regidor”, informo que posterior a la búsqueda realizada, no se encontró Expediente y/o Documento alguno que de Constancia de lo Solicitado por el Recurrente. 

 Es de suma importancia mencionar, que de acuerdo a lo establecido en el artículo 15 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, los Integrantes del H. Cabildo, son electos por Voto Popular, por lo tanto, no se encuentran obligados a presentar Expediente y/o Documento alguno que de constancia de su Nivel Académico y Currículum, por lo tanto, la Dirección de Administración parte Integrante del Sujeto Obligado H. Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, queda imposibilitado para dar respuesta categórica a lo solicitado. 
…
*Respecto a la parte de la solicitud, que a la letra dice, “requiero saber nivel académico y currículum, secretaria del ayuntamiento”, me permito hacer de su conocimiento que posterior a la búsqueda realizada en los archivos de la Dirección de Administración, adjunto al presente Copia Simple del documento denominado “Ficha Curricular” de la Lic. María Darinka Rendón Sánchez Secretaria del Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, cabe mencionar que dicho formato fue aprobado mediante el Acuerdo Decimo Fracción I emitido en la Cuarta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia
…”

iv)  Ficha curricular de la Secretaría del Ayuntamiento.

d) Vista del informe Justificado. El veintisiete de abril de dos mil veintidós, se dictó acuerdo por medio de los cuales se puso a la vista del Recurrente el Informe Justificado, entregado por el Sujeto Obligado, el cual fue notificado a las partes, el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Cabe precisar, que la parte Recurrente fue omisa en emitir manifestación alguna.

e) Ampliación de plazo para resolver. El veintisiete de abril de dos mil veintidós, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

f) Cierre de instrucción. El dos de mayo de dos mil veintidós, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

CONSIDERANDOS:

PRIMERO. Competencia.

[bookmark: _Hlk63334754]El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento.

De las constancias que forman parte de los Recursos de Revisión que se analizan, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia.

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.
En el presente caso, no se actualiza alguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión señalada en el artículo 179, fracción III, de la Ley en cita, pues el Recurrente se inconformó de la inexistencia de la información. 

Causales de sobreseimiento.

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Con el objeto de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar, que una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el ahora Recurrente, requirió lo siguiente:

· Currículum vitae y nivel académico de cada uno de los Directores, Secretaria del Ayuntamiento e integrantes del Cabildo

·  Remuneraciones de los miembros del Cabildo y de la Secretaria del Ayuntamiento. 

En respuesta, el Sujeto Obligado, por medio de la Dirección de Administración, informó que después de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos, no localizó documento o información que diera cuenta de lo peticionado, aunado a que se encontraba en recabando de la información para la actualización del Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense; ante dicha circunstancia, el Recurrente se inconformó de la inexistencia de los currículums vitae de los miembros del Cabildo, Secretaria del Ayuntamiento y Directores nombrados del primero al veintiocho de enero de dos mil veintidós, lo cual actualiza la causal de procedencia, establecida en el artículo 179, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que el ahora Recurrente no se agravió respecto al punto referente a las percepciones de los miembros del Cabildo y de la Secretaria del Ayuntamiento; por lo que, no se hará pronunciamiento alguno de conformidad con el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación con el diverso 195, fracción IV, de Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, que establece que será improcedente el recurso contra los actos que se hayan consentido tácitamente, entendiéndose por estos cuando el agravio no se haya promovido en el plazo señalado para el efecto.
 
De la misma manera resulta aplicable el criterio sostenido por el Poder Judicial de la Federación de rubro ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE, Tesis VI.2o. J/21, emitida en la novena época, por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en agosto de 1995, página 291, número de registro 204707, del que se desprende que cuando no se reclaman los actos de autoridad en la vía y plazos establecidos en la Ley, se presume que el Particular está conforme con los mismos.

 Conforme a lo previo, en el caso de que el Solicitante no haya manifestado su inconformidad en contra del acto en su totalidad o en cualquiera de sus partes, se tendrá por consentido al no haber realizado argumento alguno que formulara un agravio en su contra, por lo que, en la especie, se válida la respuesta respecto de los puntos no controvertidos y se arriba a la conclusión de que estos quedaron firmes. 
 
Asimismo, resulta relevante traer a colación el Criterio 01/20, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:
 
“Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto.”

Conforme al Criterio establecido, es improcedente entrar al análisis de las partes de la respuesta del Sujeto Obligado que no fueron impugnadas por el Recurrente; por lo que, en el presente caso, se tiene por consentido la información relacionada con las percepciones de los miembros del Cabildo y Secretaria del Ayuntamiento.

Así las cosas, una vez interpuesto y notificado el Recurso de Revisión a las partes, el Sujeto Obligado precisó que no encontró expediente alguno que de constancia de lo solicitado ya que la titular de la Presidencia Municipal podía nombrar y remover libremente a los funcionarios y empleados de la Administración Pública Municipal y que los integrantes de cabildo son electos por Voto Popular; además proporcionó la ficha curricular de la Secretaria del Ayuntamiento. 

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en los expedientes de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de acceso a la información y el escrito recursal; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

El artículo 92, detalla la información que corresponde a las Obligaciones Comunes de Transparencia, de las que destaca la contenida en la fracción XXI, concerniente a la, la información curricular de los servidores públicos.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Una vez expuestas las posturas de las partes, se procede analizar el agravio hecho valer por el Particular, referente a la inexistencia de la información; para lo cual, en un principio es necesario aclarar que la pretensión del ahora Recurrente es obtener los currículums vitae y nivel académico de diversos servidores públicos.

Sobre el tema, es necesario traer a colación la Guía Técnica 9 “La Administración del Personal Municipal” (consultado el veintidós de abril de la presente anualidad, a las once horas, con veintiséis minutos, en http://www.inafed.gob.mx/work/models/inafed/Resource/335/1/images/guia09_la_administracion_del_personal_municipal.pdf), que establece que son servidores públicos, todas aquellas personas que prestan su trabajo al servicio de municipio , conformado por las autoridades, funcionarios (Directores y Jefes de Departamento), así como cargos de representación popular, entre los cuales se encuentra el Presidente Municipal, los Síndicos y Regidores.

En ese orden de ideas, respecto al nivel académico, es susceptible señalar el artículo 47 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, refiere que para ingresar al servicio público se requiere, entre otras cosas, cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos, como es el nivel académico. 

Por su parte, el curriculum vitae, es el documento que las personas elaboran con los datos de identificación y contacto, preparación académica y experiencia profesional, para presentarse ante un posible empleador.

En este sentido, los documentos que dan cuenta de la preparación académica, sirven como medios de identificación para que a su titular lo relacionen con el nivel de estudios con que cuenta y, por lo que hace al curriculum vitae, se le suma la experiencia laboral pues permiten identificar el nivel y tipo de preparación de su titular y en su caso su perfil profesional o laboral.

Además, acceder a la fotocopia del título, certificado de estudios o cualquier otro documento que acredite preparación en algún campo del conocimiento, así como el curriculum vitae, proporciona información valiosa sobre la experiencia académica de quienes ocupan cargos en la administración pública, permite conocer con toda certeza y de manera indudable si las personas que se desempeñan como servidores públicos tienen el perfil idóneo para desarrollar las actividades y atribuciones que se deriven de su encargo. 

Al respecto, se debe tener presente que la naturaleza del título y la cédula profesional o bien, del certificado, consiste en la de ser documentos de identificación para que a sus titulares, los acrediten como profesionales o expertos en algún área de estudio o conocimiento frente a terceros, mientras que el curriculum vitae, si bien, se trata de un documento elaborado por cada persona, sin ninguna validez oficial, este documento también tiene por objetivo que las personas puedan conocer la trayectoria de quien lo presenta; por lo que, existe un interés público para dar a conocer dicha información, pues transparenta que el personal que labora para el Sujeto Obligado cuenta con las capacidades, conocimientos y experiencia necesaria para cumplir con sus funciones.

Lo anterior, se robustece con la fracción XXI, del artículo 92, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que la información curricular es información que deben de poner a disposición del público los sujetos obligados, en el presente caso, el Ayuntamiento de Nezahualcóyotl.

Asimismo, toma relevancia, pues conforme al formato 17 LGT_Art_70_Fr_XVII (Información curricular y las sanciones administrativas definitivas de los(as) servidores(as) públicas(os) y/o personas que desempeñen un empleo, cargo o comisión) de los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establece como datos a publicar, de los servidores públicos, el nivel máximo de estudios concluido y comprobable, así como la experiencia laboral, concerniente a los tres últimos empleos, tal como se muestra continuación:
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En ese contexto, según Islas, Jorge (2016), en la “Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada” (p. 244), refirió que el curriculum vitae de un servidor público, justifica que su formación académica resulta viable para el desempeño eficiente y correcto de su encargo; lo anterior, con el fin de acreditar que dichos trabajadores sean los más capacitados acordes al área solicitada, ello es contrario al argumento vertido por el Sujeto Obligado en su respuesta original.

Se robustece lo anterior, con el Criterio 03/09, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que prevé lo siguiente:

“Curriculum Vitae de servidores públicos. Es obligación de los sujetos obligados otorgar acceso a versiones públicas de los mismos ante una solicitud de acceso. Uno de los objetivos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, de acuerdo con su artículo 4, fracción IV, es favorecer la rendición de cuentas a las personas, de manera que puedan valorar el desempeño de los sujetos obligados. Si bien en el curriculum vitae se describe información de una persona relacionada con su formación académica,  trayectoria  profesional, datos de  contacto, datos biográficos,  entre otros, los cuales constituyen datos personales, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y en consecuencia, representan información confidencial, en términos de lo establecido en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, tratándose del curriculum vitae de un servidor público, una de las formas en que los ciudadanos pueden evaluar sus aptitudes para desempeñar el cargo público que le ha sido encomendado, es mediante la publicidad de ciertos datos de los ahí contenidos. En esa tesitura, entre los datos personales del curriculum vitae de un servidor público susceptibles de hacerse del conocimiento público, ante una solicitud de acceso,  se  encuentran  los  relativos  a  su  trayectoria  académica,  profesional, laboral, así como todos aquellos que acrediten su capacidad, habilidades o pericia para ocupar el cargo público.”

Del citado criterio, se desprende que una de las formas en que los ciudadanos pueden evaluar las aptitudes para desempeñar un cargo público determinado, es mediante la publicidad de ciertos datos contenidos en el curriculum vitae, tales como, la trayectoria académica, profesional, laboral, así como todos aquellos que acrediten su capacidad, habilidades pericia para ocupar el puesto público. Lo anterior, para favorecer la rendición de cuentas, pues la publicidad de lo anterior, tiene como fin verificar el correcto desempeño de los sujetos obligados.

Conforme a lo anterior, se considera que la pretensión del ahora Recurrente, es obtener el documento que contenga el nivel académico y la información curricular (currículum vitae, ficha curricular o solicitud de empleo), de los miembros del Cabildo y de la Secretaria del Ayuntamiento.
Precisado lo anterior, de las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que el Sujeto Obligado turno el requerimiento de información a la Dirección de Administración; por lo que, es necesario hacer referencia, al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que es el siguiente:

1. Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida, y

1. Los sujetos obligados otorgaran acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, en el formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes.

Así, a efecto de verificar que el Sujeto Obligado cumplió con dicho procedimiento, es necesario citar los artículos 42 y  43 fracciones II, XIV y XVII Reglamento Orgánico de la Admiración Pública Municipal de Nezahualcóyotl, y el Manual de Organización de la Dirección de Administración del Sujeto Obligado, que precisa que para el ejercicio de sus funciones, el Sujeto Obligado contará con la Dirección de Administración, encargada del soporte técnico, material, humano y administrativo de los Servidores Públicos de la Admiración Municipal, para lo cual, se integrará por la Jefatura de Departamento de Archivo de Personal, encargada de recibir, integrar, resguardar y actualizar por expediente la documentación de los servidores públicos de nuevo ingreso, así como, ingresar al expediente todo documento relacionado con el trabajador; además de registrar, ordenar y archivar los legajos referidos.

Conforme a lo anterior, se advierte que el Ente Recurrido turno la solicitud al área competente, a saber, la Dirección de Administración, pues cuenta con la Jefatura de Departamento de Archivo de Personal, encargada de ver todas las cuestiones relacionadas con los expedientes de personal; por lo que, se colige que cumplió con parte del artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Ahora bien, tanto en respuesta, como Informe Justificado, por una parte, precisó que el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense, se encontraba en periodo de actualización, por lo que, estaba recabando la información de este; pronunciamiento que resulta incongruente con lo peticionado, pues la pretensión del ahora Recurrente, no es obtener información relacionada con las obligaciones comunes y específicas establecidas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, sino documentos específicos que deben obrar en los archivos del Sujeto Obligado, al contar con los expedientes del personal.

Sobre el tema el artículo 1.8, fracción IX, del Código Administrativo del Estado de México, establece que para que un acto administrativo tenga validez, deberá guardar congruencia con lo solicitado; asimismo, resulta necesario traer por analogía, el Criterio 02/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que señala lo siguiente:

“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.”

Del citado criterio, se desprende que todo acto administrativo debe apegarse al Principio de Congruencia, el cual implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado y la respuesta entregada.

Conforme a lo expuesto, se considera que la respuesta por la Dirección de Administración incumplió con el Principio de Congruencia, pues como se refirió la respuesta entregada no guarda relación con lo peticionado, pues en el presente caso, no se pidió información de las obligaciones de transparencia establecidas en la Ley de la materia, sino documentos de naturaleza pública, que deben contar en sus archivos.

Por otra parte, la Dirección de Administración, refirió, tanto en respuesta, como Informe Justificado que no localizó archivo, expediente o documento que diera cuenta de lo solicitado, es decir que no contaba con los documentos que daban cuenta del nivel académico e información curricular de los servidores públicos solicitados.

Sobre esta situación, el Criterio 14/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales en el Estado de México y Municipios, señala lo siguiente:

“Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla.”

Del citado criterio, se desprende que la inexistencia de la información, es una cuestión de hecho que se le atribuye a la misma, cuando ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado; por lo que, para poder acreditar dicha circunstancia, se considera que los Sujetos Obligados, primero deben realizar una indagación en todos los archivos de las áreas con funciones para conocer de lo peticionado.
En ese contexto, el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que las áreas competentes para conocer de una solicitud de información, deben realizar una búsqueda exhaustiva y razonable; así, resulta necesario determinar, que es una investigación con esas características.

En ese sentido, según Jarquín, Soledad (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 68), la búsqueda exhaustiva es la obligación del área administrativa del Sujeto Obligado que cuenta o puede contar con la información requerida, la cual consiste en localizar toda aquella que atienda la solicitud, hasta agotar por completo las posibilidades de indagación.

Además, según Calero, Natalia (2016), en la “Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada” (p. 408), para que exista una búsqueda exhaustiva y razonable, se debe hacer una indagación consiente y minuciosa en sus archivos físicos y electrónicos. 

Conforme a lo anterior, para poder acreditar el carácter exhaustivo de la búsqueda realizada por los Sujetos Obligados, se deben motivar las razones por las que se buscó la información en determinadas áreas, los criterios de búsqueda utilizados y demás circunstancias que fueron tomadas en cuenta.

En ese contexto, de conformidad con los criterios 12/10 y 04/19, emitidos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, traídos por analogía, se colige que los sujetos obligados para acreditar que se realizó una búsqueda exhaustiva y razonable, deben de proporcionar los elementos suficientes del carácter exhaustivo de la indagación realizada, a saber, los siguientes:

· Motivación por las que se buscó la información, en determinadas unidades administrativas;
· Los criterios de búsqueda utilizados, y
· Las circunstancias que fueron tomadas en cuenta.

De tales circunstancias, se considera que para que los Sujetos Obligado justifiquen que realizaron una búsqueda exhaustiva y razonable, deben indicar de manera clara, lo siguiente:

1. Las áreas donde se buscó la información;
1. Tipo de archivos buscados (físicos o electrónicos);
1. Los criterios de búsqueda utilizados, y 
1. Las circunstancias que fueron tomadas en cuenta.	

En ese contexto, el artículo 98, fracción XVII, de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, establece que es obligación de las instituciones públicas, integrar los expedientes de los servidores públicos.

En ese contexto, la Guía Técnica 9 “La Administración del Personal Municipal”, emitida por el Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal, establece que el área o servidor público responsable de la administración del personal, debe llevar un control de todo el personal que ingresa al Ayuntamiento, así como integrar sus respectivos expedientes, de deberá contener entre otros documentos aquellos con los cuales se acredite la experiencia laboral y académica.

Además, de manera de analogía, el Manual de Normas y Procedimientos de Desarrollo de Personal, emitido por la Secretaría de Finanzas del Estado de México, contiene el trámite denominado Expediente de Personal, que tiene como objetivo mantener actualizado la documentación de los servidores públicos, para lo cual, los trabajadores deberán entregar la información correspondiente.

Además, es de recordar que la Dirección de Administración cuenta con la Jefatura de Departamento de Archivo de Personal, encargada de recabar y archivar los documentos entregados por los servidores públicos, para ocupar un cargo dentro del Ayuntamiento.

Conforme a lo anterior, este Instituto considera que el Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, no cumplió con ninguno de los requisitos para acreditar que realizó una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos, toda vez que, si bien turno la solicitud a la Dirección de Administración, omitió precisar lo siguiente:

· Los lugares y archivos en donde realizó la indagación, pues únicamente señaló que no localizó documento que diera cuenta de lo peticionado, sin acreditar que realizó la búsqueda en los expedientes laborales del personal requerido.

· Los criterios de indagación utilizados y las circunstancias que fueron tomadas en cuenta, pues únicamente señaló que no contaba con documentos o expedientes que tuvieran lo peticionado; pues se advierte que la Dirección de Administración realizó la búsqueda a la literalidad de lo peticionado, sin acreditar que haya buscado documentos donde constará la información curricular y nivel académico de los servidores públicos, lo cual toma relevancia, pues de la Secretaria del Ayuntamiento, si proporcionó el documento que da cuenta de lo peticionado.

Por tales consideraciones, se considera que el Sujeto Obligado no cumplió el procedimiento de búsqueda, establecido en la Ley de la materia, pues no realizó la misma de manera exhaustiva y razonable, al no señalar los criterios utilizados para realizar la indagación, el tipo de archivos investigados o bien las circunstancias que fueron tomadas en cuenta y, por lo tanto, no puede ser validada la respuesta; situación que se robustece con el hecho de que la Jefatura de Departamento de Archivo de Personal tiene la obligación de recabar toda la documentación necesaria para integrar los expedientes de cada servidor público adscrito al Ayuntamiento, sin importar, si son de elección popular, sindicalizados o elegidos por el Cabildo.

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que el agravio realizado por el Particular, resulta FUNDADO, toda vez que no se cumplió con lo establecido en el artículo 162 de la Ley de la materia, pues como se refirió el Sujeto Obligado debe recabar y mantener actualizados los expedientes del personal; por lo que, en el presente caso, el Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable, en todos los archivos, incluyendo los expedientes de personal localizados en la Jefatura de Departamento de Archivo de Personal, a efecto de que proporcione los documentos donde conste el nivel académico e información curricular (currículum vitae, ficha curricular o solicitud de empleo), de los miembros del Cabildo y los Directores nombrados por este, del primero al veintiocho de enero de dos mil veintidós.

Dicha situación, toma sustento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del Solicitante.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, de conformidad con en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. 

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; por lo que, en el presente caso, deberá entregar la documentación que de cuenta de lo peticionado.

Ahora bien, para el caso que el Sujeto Obligado no cuente con los documentos que den cuenta de lo peticionado, se considera necesario que, el Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, declare por medio de su Comité de Transparencia, la inexistencia de estos documentos, pues como se refirió, la Jefatura de Departamento de Archivo de Personal, deber recabar y mantener actualizados los expedientes laborales de todos los servidores públicos, lo cual incluya a los trabajadores de confianza como son los Directories y miembros del Cabildo.

Sobre lo anterior, es necesario traer a colación el Criterio 12/10, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, mismo que se cita por analogía, establece lo siguiente:

“Propósito de la declaración formal de inexistencia. Atendiendo a lo dispuesto por los artículos 43, 46 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y 70 de su Reglamento, en los que se prevé el procedimiento a seguir para declarar la inexistencia de la información, el propósito de que los Comités de Información de los sujetos obligados por la Ley Federal de Transparencia y Acceso  a  la  Información Pública Gubernamental emitan una declaración que confirme, en su caso, la inexistencia de la información solicitada, es garantizar al solicitante que efectivamente se realizaron las gestiones necesarias para la ubicación de la información de su interés, y que éstas fueron las adecuadas para atender a la particularidad del caso concreto. En ese sentido, las declaraciones de inexistencia de los Comités de Información deben contener los elementos suficientes para generar en los solicitantes la certeza del carácter exhaustivo de la búsqueda de la información solicitada y de que su solicitud fue atendida debidamente; es decir, deben motivar o precisar las razones por las que se buscó la información en determinada(s) unidad(es) administrativa(s), los criterios de búsqueda utilizados, y las demás circunstancias que fueron tomadas en cuenta.” 

De la misma manera, el Criterio 04/19 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuyo texto y rubro son los siguientes: 

Propósito de la declaración formal de inexistencia. El propósito de que los Comités de Transparencia emitan una declaración que confirme la inexistencia de la información solicitada, es garantizar al solicitante que se realizaron las gestiones necesarias para la ubicación de la información de su interés; por lo cual, el acta en el que se haga constar esa declaración formal de inexistencia, debe contener los elementos suficientes para generar en los solicitantes la certeza del carácter exhaustivo de la búsqueda de lo solicitado. 

De lo anterior se colige que las declaraciones de inexistencia de los Comités de Transparencia, deben de contener los elementos suficientes para generar en los solicitantes, certeza de que la información no obra en sus archivos, esto es, deben fundar y motivar las razones por las cuales, se buscó la información en determinadas unidades administrativas, los criterios de búsqueda y demás circunstancias tomadas en cuenta, con el fin de garantizar al solicitante que efectivamente se hicieron las gestiones necesarias para localizar la documentación de su interés.

Asimismo, según Calero, Natalia (2016), en la “Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada” (p. 419), las declaraciones de inexistencia, deben contener lo siguiente:

1. Los elementos que le permitan a los solicitantes tener certeza de que el Sujeto Obligado utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo: Para atender dicho supuesto, se debe precisar en qué unidades administrativas buscó, así como en el tipo de archivos y la manera en que realizó la indagación;

1. Las circunstancias de tiempo, modo y lugar que motiven las razones por las cuales la información es inexistente: Al respecto, los sujetos obligados para acreditar dicho punto, deberán proveer la mayor cantidad de elementos posibles que permitan evidencia las razones por las cuales la información requerida no existe, y

1. El servidor público responsable de contar con ésta: Es importante indicar, el cargo y las razones jurídicas por las cuales debió generar la información.


Para tal situación, deberá seguir el procedimiento establecido en los artículos 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que precisan que cuando la información no se encuentre en los archivos del Sujeto Obligado, el Comité de Transparencia deberá:

1. Analizar el caso y tomar las medidas necesarias para localizar la información;

1. Expedir una resolución que confirme la inexistencia de la información, que contenga los elementos mínimos que permitan al Solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, así como, las circunstancias de modo, tiempo y lugar que generaron la inexistencia y el servidor público responsable de contar con la información;

1. Ordenar, siempre que sea materialmente posible, que se genere o reponga la información en caso que ésta tuviera que existir o previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada las razones de dicha situación, y

1. Notificar el Órgano Interno de Control o equivalente del Sujeto Obligado.

Por tales circunstancias, se considera que, en el caso de que la Dirección de Administración, no localicen los documentos donde conste el nivel académico e información curricular de los servidores públicos solicitados, deberá declarar la inexistencia de manera formal, de manera fundada y motivada por el Comité de Transparencia, conforme a los criterios previamente establecidos, con el fin de garantizar al ahora Recurrente, que el documento peticionado, no obra en sus archivos y dar cumplimiento al tercer párrafo, del artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Ahora bien, no pasa desapercibido para este Instituto que los documentos, pudieran contener datos o información clasificada; por lo que, en el supuesto, deberá elaborar la versión pública respectiva; al respecto, conforme al artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación.

Ahora bien, no pasa desapercibido para este Instituto, que le Sujeto Obligado durante la sustanciación del Medio de Impugnación proporcionó la Ficha Curricular del a Secretaria del Ayuntamiento, de cuya revisión se logra vislumbrar que contiene la información curricular de la servidora pública, así como, su nivel académico; así, se vislumbra que el Sujeto Obligado proporcionó el documento que obraba en sus archivos y da cuenta de lo solicitado, con lo cual dio por cumplido los artículos 12 y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, únicamente por lo que, hace a dicha servidora pública.


SEXTO. Decisión.

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente REVOCAR la respuesta otorgada a la solicitud de información 00052/NEZA/IP/2022 y MODIFICAR la contestación realizada al requerimiento 00050/NEZA/IP/2022, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable en las unidades administrativas competentes, entre las cuales se encuentra, la Jefatura de Departamento de Archivo de Personal adscrita a la Dirección de Administración, entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso, en versión pública, los documentos con los que contaba al veintiocho de enero de dos mil veintidós, que den cuenta de lo siguiente:

· El nivel académico e información curricular (currículum vitae, ficha curricular o solicitud de empleo) de los miembros del Cabildo y los Directores nombrados del primero al veintiocho de enero de dos mil veintidós.

Además, de ser necesario, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información clasificada, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para el caso, de que no sean localizados los documentos, en términos del considerado QUINTO, deberá proporcionar el Acuerdo del Comité de Transparencia, donde confirme la inexistencia conforme a lo establecido en el artículo 19, párrafo tercero, 169 y 170, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


Términos de la resolución para el Particular.

Se le hace del conocimiento al Particular, que, en el presente caso, se le da la razón, pues el Sujeto Obligado no acreditó haber realizado una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos, por lo que, deberá proporcionar los documentos donde conste el nivel académico e información curricular de los servidores públicos solicitados.

La labor del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de los datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta a la solicitud de información pública 00052/NEZA/IP/2022, por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de esta Resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información pública 00050/NEZA/IP/2022, por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de esta Resolución.



TERCERO. Se ORDENA al Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable en las unidades administrativas competentes, entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso, en versión pública, los documentos con los que contaba al veintiocho de enero de dos mil veintidós, que den cuenta de lo siguiente:

· El nivel académico e información curricular de los miembros del Cabildo y los Directores nombrados del primero al veintiocho de enero de dos mil veintidós.

Además, de ser necesario, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información clasificada, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para el caso, de que no sean localizados los documentos, en términos del considerado QUINTO, deberá proporcionar el Acuerdo del Comité de Transparencia, donde confirme la inexistencia conforme a lo establecido en el artículo 19, párrafo tercero, 169 y 170, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. NOTIFÍQUESE la presente resolución a la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA DÉCIMO SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL ONCE DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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